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a.3)1 m2 por persona cuando no haya asientos

b) Zonificación: Podrán establecerse en las Zonas: R (1- 1a - 2 - 2a - 3

- 6 - 7 - 8), C (1 - 2 - 2a - 2b - 2c - 3), E1 (Equipamiento general),

EV3 (Espacio verde público con equipamiento) y CP (Puerto) según

clasificación dispuesta por Ordenanza N° 11.748 - Reglamento de

Ordenamiento Urbano.

2022 - 40° Aniversario e la Guerra de Malvinas. las Malvina ,

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la V,;'ra Crin-

c) Protección contra la contaminación acústica:

c.1)En los casos en que el Departamento Ejecutivo Municipal de

forma fundada lo considere adecuado, deberán presentar un

informe de impacto acústico elaborado de conformidad a lo que

determine la reglamentación y teniendo en cuenta las pautas

previstas en la presente.

c.2) En los casos que corresponda -de acuerdo a las conclusiones del

informe de impacto acústico y a lo que determine el Departamento

Ejecutivo Municipal - realizar obras y/o tomar medidas de

acondicionamiento acústico y/o vibratorio.

c.3) El Departamento Ejecutivo Municipal podrá eXigir, en aquellos

casos en que se considere adecuado, la instalación de

dispositivos, mecanismos o sistemas de monitoreo sonoro

permanente tanto en el interior como en el extefior del

establecimiento respectivo.

d) Condiciones de seguridad: No será necesario contar CQ personal de

seguridad te o ni externo ni con siste"a\ i e vi vigilancia de

manera o Ig ria, pero en situaciones no pr~v) a la presente, el

Departam jecutivo Municipal podrá exigir
lEANo ,0

res! -
Honora eCo •.

•



Municipal de

presentar un

idad a lo que

e ta las pautas
, El

ORDENANZA N°12852

c.1) En los c os en que el Departamento ~jecutiv

forma fu (jada lo considere adecuado} ber

impacto acústico elaborado d

la reglamentación y teniendo

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE L FE

MUNICIPP,Ul:'AD ?lE LA
elUDAO p~¿ SAN' ~A .FE
_~(~[., ...•..=tiíA'"'iJE"GO HII-: l{i~O
~.~-,..., .,.'-'\. ---

o 6 ole 2~l'd_---o ncia, así como un sistema de videovigilancia interno y/o
HORA r-=c :lC"U>A
DPTO. ADi'viiÑ¡SiRATWO CONCEJ mr:it."!rin.:

e) Limpieza de entorno: la reglamentación establecerá la zona del

espacio público que será responsabilidad del local mantener en

correcta y estricta condición de limpieza e higiene.
f) Horario de funcionamiento: todos los días desde las 8:00 horas hasta

las 4:00 horas del día siguiente.

g) Condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad:

Deberán cumplir con la normativa vigente para accesibilidad de

personas con discapacidad.

2. Salas de entretenimiento. Son aquellos locales con juegos de habilidad y
destreza, mecánicos, manuales, eléctricos y/o electrónicos. Quedan

incluidos en esta categoría los vídeojuegos, pool, billar, bowling y todos

los juegos que se practican por medio de computadoras que no tengan

normativa específica.

Esta actividad deberá cumplir con las siguientes previsiones:

a) Aforo: será el limitado por la superficie comercial del local según

criterios de seguridad para escape establecidos por la Ordenanza N°

12.783 - Código de Habitabilidad, considerando como factor de

ocupación 3 m2 por cada persona.

b) Zonificación: El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá los

distritos donde podrán realizarse las actividades reguladas en esta
;

categoría.

c) Protección contra la contaminación acústica:

•
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O?;¡2..:i:~:~~!2f;;:~~;;:C!NéEK.!:;¡'.;,,;~.I\\LI s casos que corresponda -de acuerdo a las conclusiones del
informe de impacto acústico y a lo que determine el Departamento

Ejecutivo Municipal- realizar obras y/o tomar medidas de

acondicionamiento acústico y/o vibratorio.

c.3)EI Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir, en aquellos

casos en que se considere adecuado, la instalación de

dispositivos, mecanismos o sistemas de monitoreo sonoro

permanente tanto en el interior como en el exterior del

establecimiento respectivo.

d) Condiciones de seguridad: No será necesario contar con personal de

seguridad interno ni externo ni con sistema de videovigilancia de

manera obligatoria. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir

fundadamente la presencia de personal de seguridad interno y/o

externo, así como sistema de videovigilancia interno o externo,

conectado o no al Centro de Monitoreo Municipal.

e) Limpieza de entorno: la reglamentación establecerá la zona del

espacio público que será responsabilidad del local mantener en

correcta y estricta condición de limpieza e higiene.

f) Horario de funcionamiento: todos los días desde las 9:00 hasta las

•

•
2:30 horas del día siguiente.

g) Condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad:

Deberán cumplir con la normativa vigente para accesibilidad de

personas con discapacidad.

3. Circos. Son quellos locales de instalación temporal y t . sitoria, donde

se des 011 n espectáculos variados con pJ iciR ón de atletas,

lu onistas, entre otros. La utilización, p i i bión o presencia

queda prohibida conforme lo e t ~ la Ordenanza

MAr \~ MUl U':R
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a) Aforo: será el limitado por la superficie comercial, o la cantidad de

asientos, según criterios de seguridad para escape establecidos por la

Ordenanza N° 12.783 - Código de Habitabilidad.

b) Zonificación: Podrán establecerse en los Distritos: R (1a), EE

(Equipamiento especial), EV3 (Espacio verde público con

equipamiento) y CP (Puerto) según clasificación dispuesta por

Ordenanza N° 11.748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano.

c) Protección contra la contaminación acústica: se definirán en cada

accesibilidad para personas con liscapacidad:

con la normativa vigente para écesibilidad de

pacidad. JI
es. Son aquellos pre~ó ~ales en los que se

os juegos preferente I ecánicos y pueden

)

la Guerra de Malvinas. Las • VI as son Argentinas
I

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe e la V ra.8ruz
[

autorización de conformidad a la normativa vigente y a las

características del circo y del lugar donde se instale.

d) Condiciones de Seguridad: No será necesario contar con personal de

seguridad interno ni externo ni con sistema de videovigilancia de

manera obligatoria. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir

fundadamente la presencia de personal de seguridad interno y/o

externo, así como sistema de videovigilancia interno o externo,

conectado o no al Centro de Monitoreo Municipal.

e) Limpieza de entorno: la reglamentación establecerá la zona del

espacio público que será responsabilidad del local mantener en

correcta y estricta condición de limpieza e higiene.

f) Horario de funcionamiento: todos los días desde las 10:00 hasta las

24:00 horas.

g) Condiciones de

Deberán cumplir

personas con dis

4. Parques de div rsi

encuentran en la

•



2022 - 40. Aniversario e la Guerra de Malvinas. Las Mal a so Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

c.1)A fin de establecer los niveles sonoros el Departamento Ejecutivo

Municipal podrá por vía reglamentaria establecer protocolos de

seguimiento de mediciones según distancias, condiciones

climáticas y otras variables que considere pertinentes a efectos de

establecer topes para estos casos.

c.2)EI Departamento Ejecutivo Municipal podrá eXigir, en aquellos

casos en que se considere adecuado, la instalación de

dispositivos, mecanismos o sistemas de monitoreo sonoro

permanente

c.3)En los casos de parques de diversiones que no se instalen en

forma permanente las medidas de protección contra la

contaminación acústica se definirán en cada autorización de

conformidad a la normativa vigente y a las características del

parque y del lugar donde se instale.

d) Condiciones de seguridad: No será necesario contar con personal de

seguridad interno ni externo ni con sistema de vid vigilancia de

manera obligatoria. El Departamento Ejecutivo Muni ipal podrá exigir

fundadame te la presencia de personal de se ridad interno y/o

externo, .omo sistema de videovi ) o externo,

al Centro de Monitoreo Mun

~:E~:..J~ro, ort;,I;= do2~~"ANZAN°12852
Esta actividad deberá cumplir con las siguientes previsiones:

a) Aforo: según las condiciones que establezca la reglamentación.

b) Zonificación: Podrán establecerse en las Zonas: R (1 - 1a - 2 - 2a-

3 - 6 - 7 - 8 - E), C (1 - 2 - 2a - 2b - 2c - 3), EV (2 con restricciones -

3) Y CP (Puerto) según clasificación dispuesta por Ordenanza N°

11.748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano.

c) Protección contra la contaminación acústica:•

•
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amento Ejecutivo Municipal exigirá para la habilitación y

de esta actividad, de conformidad a lo que se establezca en

la reglamentación, la certificación de las condiciones de seguridad y

funcionamiento adecuados de los juegos e instalaciones

correspondientes.

e) Limpieza de entorno: la reglamentación establecerá la zona del

espacio público que será responsabilidad del local mantener en

correcta y estricta condición de limpieza e higiene.

f) Horario de funcionamiento: todos los días desde las 8:00 horas hasta

la 1:00 del día siguiente.

g) Condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad:

Deberán cumplir con la normativa vigente para accesibilidad de

personas con discapacidad.

5. Salones de fiestas infantiles. Son aquellos locales destinados al

desarrollo de celebraciones infantiles, con asistencia de personal

calificado para el cuidado de los niños, que pueden contar con pelotero u

otros juegos para el entretenimiento de los mismos. El Departamento

Ejecutivo Municipal determinará por vía reglamentaria la cantidad de

personal calificado con que deben contar estos establecimientos.

Esta actividad deberá cumplir con las siguientes previsiones:

a) Aforo: será el limitado por la superficie comercial del local según

criterios de seguridad para escape establecidos por la Ordenanza N°

12.783 - Código de Habitabilidad.

b) Zonificación: Podrán establecerse en las Zonas: R1, R2,

R7, R8, RE, C1, C2, C3 y El, según clasificación ispuesta por

11.748- Reglamento de Ordenamient rbano.
I

c ntra la contaminación acústica: \,
asos en que el Departamento

LEf\~1
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e) Limpieza de entorno: la reglamentación establecerá

espacio públi que será responsabilidad del local,
correcta y tri ta condición de limpieza e higie e:'

f) Horario d fu cionamiento: todos los días de d

i o 6 O! e 2022I for na fundada lo considere adecuado, deberán presentar un

!~~~,~~~,:;o~:'~~=J-1 "')'.rme de impacto acústico elaborado de conformidad a lo que
U:T) AL:'.,':I":'i,..:nvo CONc.f!O ",'iuN/cicle ermine la reglamentación y teniendo en cuenta las pautas

previstas en la presente.

c.2) En los casos que corresponda -de acuerdo a las conclusiones del

informe de impacto acústico y a lo que determine el Departamento

Ejecutivo Municipal- realizar obras y/o tomar medidas de

acondicionamiento acústico y/o vibratorio.

c.3)EI Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir, en aquellos

casos en que se considere adecuado, la instalación de

dispositivos, mecanismos o sistemas de monitoreo sonoro

permanente tanto en el interior como en el exterior del

establecimiento respectivo.

d) Condiciones de seguridad: No será necesario contar con personal de

seguridad interno ni externo ni con sistema de videovigilancia de

manera obligatoria. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir

fundadamente la presencia de personal de seguridad interno y/o

externo, así como sistema de videovigilancia interno o externo,

conectado o no al Centro de Monitoreo Municipal.

El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas

correspondientes, evaluará las características y ubicación de los

juegos, instalaciones y el local cuya habilitación se pretende a

efectos de corroborar que presentan condiciones de seguri ad y

utilización adecuadas.

•
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9fC"on IClones de accesibilidad para personas con discapacidad:

Deberán cumplir con la normativa vigente para accesibilidad de

personas con discapacidad.

Art, 13°; Eventos; Es todo tipo de actividad o acontecimiento organizado de manera

no periódica por una persona humana o jurídica, con o sin fines de lucro,

cuyo desarrollo depende de la congregación y encuentro de personas, con

o sin invitación y que no se encuentran alcanzados por las categorías

establecidas en la presente Ordenanza.

1. Grandes eventos: Presentar una solicitud en la que realicen una

descripción del evento y que contemple las previsiones de los

organizadores sobre: aforo, protección contra la contaminación acústica,

condiciones de seguridad interna y externa y de accesibilidad y

movilidad, instalación de puntos violeta, limpieza del entorno y horarios

de desarrollo del evento.

•
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2022 - 40. An ersa io de la Guerra de Malvinas. Las Malvi as on rgentinas-
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2, Eventos de escala media: Presentar una solicitud en la que realicen una

descripción del evento y reúna las caracteristicas que determine la

reglamentación.

3. Eventos desarrollados por titulares de espacios culturales habilitados de

conformidad a la presente: El Departamento Ejecutivo Municipal

establecerá en la reglamentación un formulario de solicitud donde se

establecerán los requisitos que deberán reunir los organiz dores

solicitantes y, asimismo, definirá un procedimiento ágil de a

este tipo de solicitudes.

Para este tipo d eventos, los que podrán ser realiza

vez por m , os solicitantes podrán prese~t u

contemple I evisión de eventos por hasta t\e1 ) eses, para que

sean eval rad s por el Departamento EjecutiVí". .\ i ipal en un solo
/fon , ~\ '. ~:JZ4LfZ

nc .
o MunICipal
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El Departamento Ejecutivo Municipal definirá en la reglamentación que se

considera como grandes eventos y eventos de escala media y

desarrollados por espacios culturales,

Las solicitudes de eventos se evaluarán de acuerdo a las siguientes

pautas:

a) Aforo: En los casos que corresponda, será el limitado por la superficie

del local que se utilice según criterios de seguridad para escape

establecidos por la Ordenanza N° 12.783 - Código de Habitabilidad.

b) Zonificación: Podrán realizarse en todos los distritos regulados en la

Ordenanza N° 11.748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano.

c) Protección contra la contaminación acústica: se definirán en cada

autorización de acuerdo a las características del tipo de evento a

realizarse.

d) Condiciones de seguridad: se definirán en cada autorización de acuerdo

a las características del tipo de evento a realizarse.

e) Limpieza de entorno: se definirán en cada autorización, la que

establecerá la zona del espacio público que será responsabilidad del

organizador mantener en correcta y estricta condición de limpieza e

higiene.

f) Horario de funcionamiento: se definirán en cada autorización de acuerdo

a las caracteristicas del tipo de evento a realizarse.

g) Condiciones de accesibilidad y movilidad: se definirán en cada

autorización de acuerdo a las características del tipo de evento a

realizarse.

A efectos de fij r c da uno de los aspectos enumer dos,

Ejecutivo Muni \p podrá solicitar toda documenta,

contratación s icios que considere pertinente e
LEANDR
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e se realice, a los fines de garantizar la seguridad y el normal

desarrollo de la actividad,

El trámite de autorización deberá ser previo, según procedimiento que a tal

efecto establezca el Departamento Ejecutivo Municipal, que además

determinará el plazo dentro del cual deberá realizarse la solicitud, La

autorización obtenida deberá ser exhibida al momento de la realización del

evento.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá determinar zonas, ámbitos o

espacios físicos públicos o privados específicos para fomentar el desarrollo

de eventos de gran escala, atendiendo a sus características, sus

respectivos entornos urbanos y las ventajas que ofrecen, entre otros

aspectos,

. IC.p~~ELAMUN • ¡¡"CQiI\IC J
CIUlOAO .~.,,~:
,;)':UI< "'TAl< fi,CR\4'.l\:Jj~Q<D."E>S"
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CAPíTULO IV

NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

Art 14°; Información al público asistente. El certificado de habilitación de los

establecimientos y actividades reguladas por esta ordenanza deberá ser

exhibido en lugar visible al ingreso a los respectivos locales y deberá

contener la información referida al aforo máximo permitido según el tipo de

actividad y las características edilicias, Asimismo, se deberá consignar, en

los casos que corresponda, la información del titular de la actividad, de la

empresa aseguradora de la actividad y del servicio de emergencias

médicas contratados.

Art, 15°; Igualdad y no discriminación. El derecho de admisión y permanencia en

ningún caso puede fundarse en criterios arbitrarios que s traduzcan en

supuestos de~ d' criminación, entendida como cual,uier distinción,

exclusión, res Ic n o preferencia, que tenga po 'ti o efecto anular o

limitar el rec o 'miento, goce o ejercicio en cR", .',' de igualdad de
NZAlEZ
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~p~:.:a,~íÑ!STRi.ñ;o~~reG:~b';p.'r motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual,
identidad y expresión de género, etnia-raza, color de piel, idioma, religión,

identidad cultural, opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen

social, posición socioeconómica, nivel de educación, condición migratoria,

corporalidad o discapacidad, o cualquier otra distinción arbitraria.

A los fines de promover la concientización respecto de criterios de igualdad

y no discriminación el Departamento Ejecutivo Municipal generará en

conjunto con el sector privado que desarrolle las actividades previstas en la

presente, instancias de capacitación y sensibilización respecto de la

temática, destinada tanto a los trabajadores y las trabajadoras que se

desempeñan en estas actividades, como a la sociedad en general.

Art. 16°; Dereclhos de personas con discapacidad, en situación de

vulnerabilidad, minorías y disidencias. Con la finalidad de fomentar el

desarrollo de actividades de esparcimiento y ocio nocturno respetuosas de

•

~ÁLEZ

ntaria y carta o menú accesibl!!.,Todo

idas o bebidas deberá cumplir c" ativa vigente
~

n pulación de alimentos y seguridad al ar a en general y

Art, 17°; Seguriidad

que ofrezc

aplicable a

los dElrechos de las personas con discapacidad, en situación de

vulnerabilidad y/o de minorías y disidencias, el Departamento Ejecutivo
Municipal brindará acompañamiento, asesoramiento y capacitación a

quienes desarrollen las actividades contempladas por la presente

ordenanza para la realización de acciones y estrategias de sensibilización,

concientización, buenas prácticas y promoción de derechos en la materia.

Particularmente el Departamento Ejecutivo Municipal promoverá la

generación de acciones coordinadas con el sector privado para diseñar y
aplicar herramientas de comunicación accesible para personas con

I
discapacidad, como señalética accesible, pictogramas, códigos . R, entre

otros.

•

L
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j

, entos y actividadesdel espacio públíco. Los esta

discapacidad.

Art 18°; Agua segura y gratuita. Todo establecimiento o actividad regulada en la

presente ordenanza deberá garantizar la provisión de agua segura y

gratuita.

Art 19°; Menú vegano y celíaco. El Departamento Ejecutivo Municipal promoverá

que aquellos locales que desarrollen actividades gastronómicas ofrezcan al

menos una opción de menú de alimentación vegana y celiaca.

Art, 20°; Limpieza e higiene. Todo establecimiento, local o espacio fisico donde se

realicen las actividades reguladas en la presente deberán conservarse en

perfecto estado de limpieza e higiene debiendo desinfectarse,

desinsectarse y desratizarse de acuerdo a las disposiciones en vigor. Los

responsables de la realización de las actividades referidas deberán

garantizar la limpieza e higiene del entorno de conformidad a lo que

establezca la reglamentación de la presente y de acuerdo a lo que

determine el Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo al nivel de

complejidad de la actividad, que se determinará en función de la afluencia

de personas y su potencial impacto en el entorno.

Art 21°; Condiciones de seguridad para la convivencia. Según el caso y de

acuerdo al tipo de actividad y a las características del local, el

Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir fundadamente el

cumplimiento de requisitos de seguridad adicionales a las previsiones

generales y particulares de la presente, como la contratación de personal

especializado y de policía adicional, entre otros. A los fines d~ la aplicación

del presente artículo se tendrá particularmente en cuenta e mpacto de la

actividad o eve to en el entorno y la posibilidad de ncia masiva de

personas.
o. Uso adec

•
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•

or la presente que cuenten con autorización municipal para

de veredas, calles y/o plazas para colocar sillas, mesas y

similares de conformidad a la normativa vigente, deberán utilizar los

espacios con estricto apego a las autorizaciones correspondientes y en

cumplimiento de las normas vigentes sobre accesibilidad de personas con

discapacidad, bajo apercibimiento de que tales permisos sean revocados

por el Departamento Ejecutivo Municipal y sin perjuicio de otras sanciones

correspondientes .

Art 23°; Capacitación en gestión de riesgos y actuación ante emergencias.

Según el caso y de acuerdo al tipo de actividad y a las características del

local o evento, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá exigir a los

titulare,sde las habilitaciones de las actividades previstas en la presente, la

acreditación de la realización de cursos o instancias de capacitación en

2022 - 40. An ers io de la Guerra de Malvinas. Las M vin s n Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe r~la Vera Cruz

materia de gestión de riesgos y actuación ante situaciones de emergencias

de la totalidad o de parte de los trabajadores y trabajadoras de los

respectivos establecimientos o eventos.

Art. 24°; Prohibición de venta de alcohol a menores de 18 años. Queda

prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de 18 años en los

establE~cimientosy rubros comprendidos en la presente Ordenanza y en

todos aquellos locales que permitan el consumo de bebidas alcohólicas de

acuerdo a la Ley Nacional W 24.788.

Art, 25°; Bebidas energizantes. Queda prohibida la promoción pu9tícitaria,

exhibición, venta, expendio o suministro a cualquier título, de b bidas con

contenido de sustancias farmacológicamente activa, también

denominadas energizantes o energéticas, en to 1s locales y
, ,

actividades r. g presente que ten' a i' ado el baile. El

Departamen cutivo Municipal podrá extende

las activida e ando criterios de salud pública I

•
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CAPiTULO V

AS DE GESTiÓN EN MATERIA DE ESPARCIMIENTO

Y OCIO NOCTURNO

Art, 26°; Plan de control y gestión de actividades de esparcimiento y ocio

nocturno. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá elaborar en el

plazo de ciento ochenta (180) días de entrada en vigencia de la presente

un plan de control y gestión de actividades de esparcimiento y ocio

nocturno, el que deberá contemplar:

a) Determinación de un órgano o repartición con competencia integral en

materia de control de actividades de esparcimiento y ocio nocturno.

b) Diseño, implementación y evaluación de acciones de protección contra

la contaminación acústica en la Estación Belgrano, el Mercado Progreso

y otros espacios y edificios públicos que se determinen por el

Departamento Ejecutivo Municipal. En aquellos casos de edificios o

espacios nacionales o provinciales el Departamento Ejecutivo'Municipal

promoverá la coordinación de acciones de protección contra la

contaminación acústica con las autoridades correspondientes.

c) Creación de corredores de circulación segura en las zonas donde se

concentre actividad de esparcimiento y ocio nocturno.

d) En materia de protección contra la contaminación acústica:

d.1)Diseño y realización de mapas con información georreferenciada en

materia de contaminación acústica con el objeto de ~aborar

diagnósticos adecuados basados en datos. A estos Ines, el

Departamento Ejecutivo Municipal deberá tener en cuenta la

información que surja de los dispositivos, mecanismos o sistemas de

monito eo sonoro permanente instalado~ e~ blecimientos

que de arrollen actividades reguladas en lap
d.2)Dis ño de estrategias de prevención, c corrección de

•

•
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d.3)ldenti Icación de actividades, zonas o áreas de esparcimiento y ocio

nocturno que tengan potencialidad para incidir negativamente en

materia de contaminación acústica.

d.4)Diseño, implementación y evaluación de instancias de capacitación

de agentes municipales y de personas vinculadas al desarrollo de

actividades de esparcimiento y ocio nocturno.

d.5)Determinación de parámetros máximos de decibeles permitidos

respecto a la emisión de ruidos producidos tanto en el interior como

exterior de los establecimientos, por el desarrollo de actividades de

esparcimiento y ocio nocturno para prevenir la contaminación

acústica.

•

2022.40° Aniver rio de la Guerra de Malvinas. Las Malvas s n Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la

Art. 27°; Informes. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar

anualmente al Concejo Municipal los avances respecto de las acciones

planifil;adas y desarrolladas en el marco del plan de control y gestión de

actividades de esparcimiento y ocio nocturno previsto en el párrafo

precedente.

Art. 28°; Acceso a la información pública y transparencia activa. Toda persona

humana o juridica podrá acceder a información pública vinculada con la

contaminación acústica en actividades de esparcimiento y ocio nocturno en

el ámbito de la Ciudad de Santa Fe en el marco de las previsiones de la

Ordenanza N" 11.450.

Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá prod cir y publicar

anualmente formes sobre diferentes aspectos del p de gestión y

control d actividades de esparcimiento Y' o urno Y remitir la
•informaci blicada al Concejo Municipal para imiento.

ploratorias. El Departamen Municipal

•



o 6 O I e 2022

40
/I)e,y. - ,• •~

ORDENANZA N°12852

•

•

HORA \---=~Imp~lent+ á marchas exploratorias en zonas donde se concentren locales
DPiO. ADMii"SiUA1NOCO" e I L lIen actividades de ocio nocturno, con el objeto de que usuarios

y usuarias de las referidas actividades puedan recorrer junto a agentes y
funcionarios municipales tales áreas a efectos de identificar aquellos

aspectos que requieran la aplicación de estrategias de prevención, control

y propuestas de implementación de mejoras.

En la realización de las marchas exploratorias el Departamento Ejecutivo

Municipal deberá prever la participación de mujeres, disidencias y personas

con discapacidad.

Art, 30°; Puntos violeta en actividades de esparcimiento y ocio nocturno. Sin

perjuicio de lo previsto en el artículo 13° para grandes eventos el

Departamento Ejecutivo Municipal deberá contemplar el funcionamiento de

puntos violeta itinerantes en espacios públicos de la cuidad próximos a las

áreas o zonas donde se concentren actividades de esparcimiento y ocio

nocturno con el objeto de fomentar que las actividades referidas se

desarrollen libre de acoso y de que se brinde atención ante casos de

violencia de género. Asimismo, funcionarán como ámbitos de realización y
promodón de acciones de sensibilización y visibilización en la materia.

Art, 31°; Mesas de gestión de convivencia. El Departamento Ejecutivo Municipal

podrá generar mesas de gestión de convivencia en aquellos espacios o

2022 - 40° Anivers io de la Guerra de Malvinas. Las Mal in s so \ Argentinas

-- Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la Vera.(;ruz

ámbitos de la ciudad donde se generen conflictos entre el desarrollo de

actividades de esparcimiento y ocio nocturno y los vecinos y vecinas de las

zonas correspondientes. /

Art, 32°; Registro municipal de organizadores de grandes even Créase en

el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal el R . tro Municipal de

Organizad re de Grandes Eventos en el que ~eber; inscribirse aquellas

personas nas o jurídicas que procuren o} ~., y realizar grandes

eventos e iudad de Santa Fe. No podrán o ar grandes eventos
lEA ' ZÁLEZ
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DPTO.ADMlilfSTRAfIVOCONC1JgrJ!~~ humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el

registro.

La reglamentación determinará los requisitos que deberán reunir quienes

pretendan inscri~irse en el registro, con base en los siguientes aspectos:

a) Presentación de certificado de buena conducta y/o antecedentes

penales de las personas humanas organizadoras o integrantes de

personas jurídicas que desarrollen actividades de organización de

grandes eventos.

b) Certificado negativo del registro de deudores morosos alimentarios de

las personas humanas organizadoras o integrantes de personas

jurídicas que desarrollen actividades de organización de grandes

eventos.

•

2022 - 40° AnI ersan de la Guerra de Malvinas. Las M I

Honorable Co cejo de la Ciudad de Santa Fe d

c) Todo otro que el Departamento Ejecutivo Municipal considera adecuado.

El Departamento Ejecutivo Municipal tendrá facultades para cancelar la

inscripción en el registro municipal de organizadores de grandes eventos

de aquellas personas humanas o jurídicas inscriptas que no cumplan con

las condiciones previstas para la realización de los grandes eventos en las

autorizaciones correspondientes.

Art, 33°; El Departamento Ejecutivo Munícipal establecerá protocolos de

seguimiento de mediciones que tengan en cuenta distancias, condiciones

climáticas y otras variables que considere pertinentes a efectos de

establecer límites para la emisión de ruidos y vibraciones productores de .

contaminación acústica en los locales que desarrollen actividades de

esparcimiento y ocio nocturno y que se encuentren explotando concesiones

municipales e el distrito EV2 en el ámbito de la Costanera Este.
I

Art 34°; Convenio cúltase al Departamento Eje utivo ni 'pal a celebrar

convenios laboración con entes y organi .~ 'b i os, universidades

públicas y as y personas humanas o jurí . adas con el objeto

•
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o Ejecutivo comoLa convoc o la podrá realizar tanto por el Dep

por el Hon ra e Concejo Municipal.

CAPíTULO VI

COMISiÓN MUNICIPAL DE SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES

DE ESPARCIMIENTO Y OCIO NOCTURNO

Art, 35°; Creación, objeto e integración. Créase la Comisión Municipal de

Seguimiento de Actividades de Esparcimiento y Ocio Nocturno la que

tendrá por objeto la evaluación periódica del estado de situación de las

actividades de esparcimiento y ocio nocturno en la Ciudad de Santa Fe.

La Comisión estará integrada por:

a) Tres (3) representantes del Departamento Ejecutivo Municipal: uno por

el área con competencia en materia de control, uno por el área con

competencia en materia de producción o desarrollo económico y uno por
la justicia administrativa de faltas.

b) Dos (2) representantes del Honorable Concejo Municipal.

Asimismo, la Comisión podrá invitar a participar a:

• Repmsentantes de la Policía de la Provincia de Santa Fe.

• Titulares de habilitaciones de actividades de esparcimiento y ocio

nocturno.

• Organizaciones que representen a titulares de actividades de

esparcimiento y ocio nocturno.

• Representantes de vecinales de la Ciudad.
/

• Otras personas que la Comisión considere conveniente inv' ar en función

de los temas a abordar en reuniones específicas,

•

•
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CAPíTULO VII

HORA [~- r-C-] DISPOSICIONES GENERALES
DPTO.t,D';:í!¡j-SíF.'';;'I~(.~t~~!'C!PA artículo 460 de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Art. 46°: La instalación, montaje o realización de actividades
gastronómicas, recreativas, de esparcimiento y ocio nocturno sin
habilitación o autorización según corresponda, con multa de 1.000 a 6.500
UF Y clausura. Al momento de establecer las penas se deberá tener
especial consideración aquellas actividades para las cuales la normativa
tiene mayores exigencias de cumplimiento, de forma tal que sean juzgadas
y sancionadas con mayores niveles de rigurosidad."

Art, 3]0: Modifícase el artículo 47° de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
"Art. 47°: La instalación, montaje o realización de actividades
gastronómicas, recreativas, de esparcimiento y ocio nocturno con
habilitación o autorización, pero en contravención a las respectivas normas,
con multa de 800 a 5.000 UF y/o clausura de hasta treinta días. Al
momento de establecer las penas se deberá tener especial consideración
aquellas actividades para las cuales la normativa tiene mayores exigencias
de cumplimiento, de forma tal que sean juzgadas y sancionadas con
mayores niveles de rigurosidad."

Art 38°; Modifícase el artículo 49° de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
"Art. 49°: El uso de todo artefacto capaz de causar, producir o estimular,
ruidos innecesarios o excesivos que, propagándose por cualiuier medio,
afecten o sean capaces de afectar a terceros, sea en ambien~s públicos o
privados, en c travención a las normas vigentes, con 7.~lta de 500 a
3.000 UF y/o usura de hasta ciento veinte y/o comiso del
elemento qu era el ruido.
En los casos ue la producción de ruidos inn

tEANflR5 - \
Pre :::l . t

Honorable e n e

•
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r medio de parlantes, unidades de potencia, equipos de
~~iYa~y/o cualquier otro dispositivo y/o accesorio instalado en
vehículos automotores será sancionado con multa de 1000 a 3000 UF."

Art. 39°; Modifícase el articulo 51° bis de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Art. 51° Bis: La realización de actos que arbitrariamente impidan,

obstruyan, restrinjan o de algún modo menoscaben el libre acceso de

personas a espacios donde se realicen actividades gastronómicas,

recreativas, de esparcimiento y ocio nocturno serán sancionados con la

realización de trabajos no remunerados de solidaridad con la comunidad.

En el supuesto de que el juez determine que no es posible su aplicación

con multa de 500 a 2000 UF. Los montos recaudados por este concepto

serán destinados a la Secretaría de Educación o la que en el futuro la

reemplace, para la realización de actividades destinadas a la

concientización y prevención de acciones discriminatorias."

Art,400; Modificase el artículo 54° de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Art. 54°: La venta de bebidas alcohólicas en los estadios deportivos

durant'3 el desarrollo de los actos con concurrencia de público, en

contravención a las disposiciones vigentes, con multas de 1000 a 4000 UF

y/o clausura hasta noventa (90) días y/o comiso de la mercadería en

infracción. La venta de bebidas alcohólicas, en contravención a ~s normas

que la rigen, con multas de 500 a 3000 UF y/o clausura éle hasta 90

(noventa) días y/o comiso de la mercadería en infracción. n caso que la

venta de be ilias alcohólicas en contravención a las ijO as que la rigen

sea a me o de edad, las multas serán de 000 3d O UF. En caso de

clausura puede ser definitiva."

I artículo 54° Ter de la Ordenanza 2, el que quedará

- .-
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HORA. c--r ..r.~¡¡dol e la siguiente manera:
OPTO. AOMINISTH4T1VO CONCEJO .\1UIi'IOPAl

er: La promoción publicitaria, exhibición, venta, expendio o

suministro a cualquier título, de bebidas con contenido de sustancias

farmacológicamente activas, también denominadas energizantes o

energéticas, en los locales en los que está prohibido por la normativa, será

sancionada con una multa de 500 a 1500 UF. La falta de exhibición de

cartel informativo acerca de los efectos nocivos de la mezcla de bebidas

energilantes con bebidas alcohólicas, así como cualquier tipo de

promoción de dicha mezcla será sancionada con multa de 250 a 750 UF.

En caso de reincidencia se dispondrá la clausura por treinta (30) dfas del

local comerciaL"

Art, 42°; Modificase el artículo 54° Quater de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Art. 54° Quater: La falta de provisión de agua gratuita y segura en los

establecimientos que desarrollan actividades gastronómicas, recreativas,

de esparcimiento y/o espectáculos públicos será sancionada con multa de

200 a 3000 UF y/o clausura de hasta sesenta (60) días en caso de

reincidencia".

Art, 43°; Modificase el artículo 56° de la Ordenanza N° 7.882, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Art. 56°: La falta de matafuegos, sus cargas vencidas, cualquier omisión o

deficiencia de los requisitos reglamentarios de los mismos y toda infracción

a normas sobre prevención de incendios con multa de 200 a 3000 UF y/o

clausura de hasta sesenta (60) días."

Art. 44°; Modifícase e artículo 65° de la Ordenanza N° 7.882,

redactado d a siguiente manera:

"Art. 65°: a cupación de la vía pública con mes

n comercial, sin autorización, fuera d
LEAND

•

•
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mero mayor que el autorizado, con multa de 1000 a 3000 UF y/o

clausura ce hasta sesenta (60) dias.

En caso de faltas cometidas por quien posee autorización de uso del

espacio público, ante la comisión reiterada de esta infracción, la Justicia

Administrativa de Faltas dará inmediata comunicación a la autoridad

otorgante a los fines de que proceda a la revocación de la autorización, sin

perjuicio de la sanción pecuniaria y/o de clausura que disponga."

Art.45°; Derogaciones. Deróganse los artículos 50°, 51° Y 52° de la Ordenanza N°

7.882; 1°,2°,3°,4°,5°,6°, r, 9°,10°,11°,12°,13°,14°,15°,16°, 1r y

18° de la Ordenanza W 11.622 y las Ordenanzas N° 9.139,9.140,9.346 Y

11.196.

,
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CAPíTULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art 46°; Plan de puesta en valor del entorno de la zona de discotecas de la

Ruta 168. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá implementar un

plan de recuperación y puesta en valor del entorno de la zona de

discotecas de la Ruta 168, el que deberá contemplar lo siguiente:

a) Colocación y refacción de luminaria.

b) Colocación de cartelería y señalética sobre la ubicación de las

discotecas.

c) Tareas de limpieza y desmalezamiento.

d) Reparación de calzada y demarcación.

e) Incorporación de estacionamiento con identificación de dársenas.

f) Planificación e implementación de una estrategia de oilidad en la

zona que te a en cuenta los siguientes puntos:

f.1) Indiv' u Ización de senderos peat~ garanticen

•
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a de entrada en vigencia no se podrán habilitar~nuevo/slocales

es de esparcimiento y ocio nocturno . ! !
se al Departamento Ejecutivo Municipal.

S, 25 de noviembre de 2022.-

sesenta (60) días de su publicación, con la excepción de lo dispuesto en el

artículo siguiente que entrará en vigencia desde la fecha de publicación de

la present

Art. 50°; Hasta f

Ex¡::le.DE-1207-D18243106(NI)

en act id

Art. 51°; Comu íq

SALA DE SE I

____ • __ ""~-..,.....--.- _,O •

HONORABL~-C-1S>-}-:W-J-2-Ó MUNICIPAL ,.•..':~ •

DE LA CIUDr;;t;;1i~NT~_ ~E. __ ~•• _.~;•••,i' .

t o ~: DIGiDo22=-:.J ORDENANZA N°12852
~c~~l~iar,nieiíio;'-;se.g\TC entre boulevard, la costanera y la zona de

discotecas de la Ruta Nacional N° 168.

f.2) Identificación de las opciones de circulación vehicular y transporte

que permiten desplazarse desde y hacia la zona.

g) Acciones de control y presencia de la Guardia de Seguridad Institucional

en los días que se concentra el desarrollo de actividades y la afluencia

de personas.

., Art. 47°; El Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo no mayor a quince (15)

días de entrada en vigencia de la presente deberá generar dentro de su

página web un lugar destacado y accesible, con información clara y

detallada respecto de los requisitos generales y particulares para la

habilitación y funcionamiento de actividades de esparcimiento y OCIO

nocturno, asi como toda la normativa aplicable a la matería.

Art. 48°; Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal que elabore un

proyecto de modificación del artículo 40° - Cuadros según distritos, de la

Ordenanza N° 11.748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano, que

contemple las actividades identificadas en la presente y lo remita al

Honorable Concejo Municipal para su aprobación pertinente.

Art. 49°; Entrada en vigencia. La presente Ordenanza entrará en vigencia a los•

•
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